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INFORME (2016) DEL COMITÉ DE COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE 

1. En 2016, bajo la presidencia del Embajador de Chile, Sr. Héctor Casanueva, el Comité de 
Comercio y Medio Ambiente (CCMA) celebró dos reuniones formales en sesión ordinaria, una 
el 30 de junio1 y otra los días 14 (por la tarde) y 15 de noviembre2, así como una reunión informal 
el 14 de noviembre (por la mañana). 

2. Los trabajos del CCMA se organizaron con arreglo al mandato establecido en los párrafos 32, 

33 y 51 de la de la Declaración Ministerial de Doha.3 Se mantuvieron debates principalmente sobre 
las prescripciones medioambientales y el acceso a los mercados en el contexto del apartado i) del 

párrafo 32 ("el efecto de las medidas medioambientales en el acceso a los mercados, 
especialmente en relación con los países en desarrollo, en particular los menos adelantados, y 
aquellas situaciones en que la eliminación o reducción de las restricciones y distorsiones del 
comercio pueda beneficiar al comercio, al medio ambiente y al desarrollo"). Otros puntos 
abordados por el CCMA fueron el punto 14 y el punto 4.5 

3. No se mantuvieron debates en el marco del apartado ii) del párrafo 32 (disposiciones 
pertinentes del Acuerdo sobre los ADPIC), del apartado iii) del párrafo 32 (prescripciones relativas 

al etiquetado para fines medioambientales), del párrafo 33 (asistencia técnica, creación de 
capacidad y exámenes medioambientales) ni del párrafo 51 (aspectos de las negociaciones 
relacionados con el desarrollo y el medio ambiente). 

1  PÁRRAFO 32 

1.1  Apartado i) del párrafo 32  

"El efecto de las medidas medioambientales en el acceso a los mercados, especialmente en 

relación con los países en desarrollo, en particular los menos adelantados, y aquellas 
situaciones en que la eliminación o reducción de las restricciones y distorsiones del 
comercio pueda beneficiar al comercio, al medio ambiente y al desarrollo". 

 
1.1.1  Silvicultura 

4. En la reunión de junio, el Canadá informó a las delegaciones sobre la gobernanza y la 
normativa nacionales en relación con los bosques y productos forestales, basadas en los principios 

de ordenación forestal sostenible. El Canadá explicó que esas leyes y reglamentos garantizaban 
que los productos originarios del Canadá procedieran de fuentes sostenibles y legales y que las 
normas de ordenación forestal sostenible de terceros garantizaban que las empresas que operaban 
en el Canadá lo hicieran de una forma legal y sostenible y de conformidad con las normas 
mundialmente reconocidas de ordenación forestal sostenible. Además, la Ley de Protección de la 

                                                
1 El informe de esa reunión figura en el documento WT/CTE/M/61, "Informe de la reunión celebrada 

el 30 de junio de 2016", Nota de la Secretaría.  
2 El informe de esa reunión se distribuirá con la signatura WT/CTE/M/62, "Informe de la reunión 

celebrada los días 14 y 15 de noviembre de 2016", Nota de la Secretaría. 
3 El programa de trabajo del CCMA y las partes del Programa de Doha para el Desarrollo pertinentes 

para la labor del CCMA en sesión ordinaria figuran en los anexos 1 y 2, respectivamente. 
4 El punto 1 del programa de trabajo del CCMA reza como sigue: "La relación entre las disposiciones del 

sistema multilateral de comercio y las medidas comerciales adoptadas con fines ambientales, con inclusión de 
las adoptadas en aplicación de acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente". 

5 El punto 4 del programa de trabajo del CCMA reza como sigue: "Las disposiciones del sistema 
multilateral de comercio con respecto a la transparencia de las medidas comerciales utilizadas con fines 
ambientales y las medidas y prescripciones ambientales que tienen efectos comerciales significativos". 
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Fauna y Flora Silvestres y Regulación del Comercio Internacional e Interprovincial preveía la 

aplicación de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (CITES) en el Canadá, así como el control de las importaciones de especies no 
abarcadas por la CITES obtenidas ilegalmente, lo que por consiguiente hacía ilegales las 
importaciones de productos forestales obtenidos de forma ilegal. 

5. Algunas delegaciones señalaron el reto que suponía lograr que los derechos de los pueblos 

indígenas cuyos medios de subsistencia dependían del bosque estuvieran en consonancia con una 
ordenación forestal sostenible. Varias delegaciones preguntaron acerca de los programas de 
asistencia técnica del Canadá y otros Miembros relacionados con la sostenibilidad forestal. Una 
delegación mostró interés por la repercusión de las medidas relacionadas con la silvicultura 
sostenible del Canadá en las importaciones procedentes de países en desarrollo, mientras que otra 
delegación solicitó más información acerca de las dificultades a las que se enfrentaban los países 

en desarrollo y los países menos adelantados para resolver el problema de la explotación ilegal de 
madera y otras cuestiones comerciales conexas.  

6. Varias delegaciones señalaron que las presentaciones de los Miembros debían limitarse al 
mandato del CCMA y abordar los efectos de las medidas ambientales en el acceso a los mercados, 

en particular de los países en desarrollo. Una delegación declaró que la presentación del Canadá 
encajaba en los debates anteriores del CCMA sobre la explotación ilegal de madera y pidió a la 
Secretaría de la OMC que preparase un resumen de dichos debates. Ahora bien, otras delegaciones 

se opusieron a que la Secretaría preparase tal informe. 

7. Además de las experiencias nacionales, las delegaciones fueron también informadas por la 
Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT), por videoconferencia, acerca de sus 
actividades recientes en relación con la aplicación de las leyes forestales y la cooperación con 
la CITES. Se mencionaron dos programas específicos: el Programa Temático sobre la Aplicación de 
las Leyes, la Gobernanza y el Comercio Forestales; y el Programa OIMT-CITES. Varias 
delegaciones expresaron su satisfacción con la aplicación de los programas de la OIMT. Una 

delegación mostró preocupación por el efecto de la explotación ilegal de madera en la degradación 
de los bosques, la biodiversidad y la erosión de la gobernanza y los ingresos. 

1.1.2  Certificación de productos de la agricultura orgánica 

8. En la reunión celebrada en junio, el Ecuador hizo una presentación sobre el proceso de 

obtención de la certificación de productos de la agricultura orgánica para las pequeñas y medianas 
empresas (pymes) y las dificultades conexas. Entre los problemas a los que se enfrentaban los 

pequeños agricultores ecuatorianos figuraban los costes administrativos, la complejidad y larga 
duración del proceso de certificación y la falta de armonización entre los distintos sistemas de 
certificación. El Ecuador respaldaba el trato arancelario preferencial para los productos orgánicos 
como un medio de incentivar la producción, promover el consumo sostenible y contribuir a la 
protección del medio ambiente a nivel mundial. Una delegación acogió positivamente los esfuerzos 
del Ecuador por promover la producción orgánica y señaló que la certificación creaba obstáculos no 
arancelarios para los pequeños productores, quienes además debían hacer frente a costes 

elevados y a una falta de rentabilidad en algunos casos. 

1.1.3  Reforma de las subvenciones a los combustibles fósiles 

9. En las reuniones de junio y noviembre, Nueva Zelandia, en nombre de los Amigos de la 
Reforma de las Subvenciones a los Combustibles Fósiles6, informó sobre las novedades recientes, 
entre ellas, la presentación del Comunicado relativo a la reforma de las subvenciones a los 
combustibles fósiles en el 21er período de sesiones (CP 21) en París y en el 22º período de 

sesiones (CP 22) en Marrakech de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; la inclusión de la reforma de las subvenciones a los 
combustibles fósiles en las contribuciones determinadas a nivel nacional; y la reafirmación, en la 

                                                
6 Los Amigos de la Reforma de las Subvenciones a los Combustibles Fósiles son un grupo de países no 

pertenecientes al G-20 que apoyan la reforma de las subvenciones ineficientes a los combustibles fósiles. El 
grupo de Amigos (Nueva Zelandia, Costa Rica, Dinamarca, Etiopía, Finlandia, Noruega, Suecia y Suiza) se 
formó en junio de 2010 para respaldar los compromisos de los dirigentes del G-20 y del APEC de eliminar 
progresivamente las subvenciones ineficientes a los combustibles fósiles. 
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Agenda de Acción de Addis Abeba y en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 12, del compromiso 

para racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles. 

10. Varias delegaciones reconocieron la importancia de la reforma de las subvenciones a los 
combustibles fósiles, compartieron su experiencia en este ámbito y se mostraron partidarias de 
continuar las deliberaciones sobre el asunto en el CCMA. Otras insistieron en que la reforma de las 
subvenciones a los combustibles fósiles no guardaba relación alguna con la OMC, y opinaron que 

la OMC no era el foro apropiado para deliberar sobre esas cuestiones. 

1.1.4  Otros temas 

11. En la reunión celebrada en junio, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo (UNCTAD) hizo una presentación sobre su informe reciente titulado "Trading into 
Sustainable Development: Trade, Market Access, and the Sustainable Development Goals (SDGs)" 
(Comercio para el desarrollo sostenible: comercio, acceso a los mercados y Objetivos de Desarrollo 

Sostenible). Entre las conclusiones principales del informe cabía mencionar que la participación de 
los países en desarrollo en el comercio y las exportaciones mundiales de bienes ambientales 

estaba aumentando y que las medidas no arancelarias eran una esfera de interacción clave entre 
los ODS y el comercio internacional. La Unión Europea y Chile expusieron brevemente su 
experiencia con respecto a la integración del desarrollo sostenible y la política comercial. Algunas 
delegaciones se mostraron interesadas en continuar debatiendo esta cuestión en el CCMA. Una 
delegación se mostró preocupada por la repercusión que tendría en las pymes el rápido aumento 

de las prescripciones en materia de certificación. 

12. La Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) expuso su documento de 
trabajo de 2014 sobre el endurecimiento de la normativa sobre medio ambiente y el comercio de 
bienes ambientales. Entre las principales conclusiones se destacaba que las políticas ambientales 
ambiciosas influían en la forma en que se especializaban los países y que unas políticas 
ambientales rigurosas y bien diseñadas contribuían al aumento del comercio de bienes 
ambientales. 

13. En la reunión celebrada en noviembre, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) hizo una presentación del informe "El estado mundial de la 
pesca y la acuicultura 2016", publicado recientemente. La representante destacó la importancia del 
papel del pescado en la seguridad alimentaria y facilitó información sobre el comercio de pescado. 

Varias delegaciones mostraron interés por las conclusiones del informe y, de conformidad con 
el ODS 14.6, algunas delegaciones subrayaron la necesidad de prohibir ciertas formas de 

subvenciones a la pesca que contribuyen a la sobrecapacidad y la pesca excesiva y eliminar las 
subvenciones que contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR). 

14. La Organización Internacional de Normalización (ISO) proporcionó a las delegaciones 
información actualizada acerca de la norma ISO/TS 14067:2013 "Gases de efecto invernadero - 
Huella de carbono de productos - Requisitos y directrices para cuantificación y comunicación" y 
acerca del grupo multilateral creado por el Comité Técnico 207 para examinar la cuestión de los 
obstáculos al comercio y las normas utilizadas en la legislación. Estaba previsto que el grupo 

publicase su informe para finales de 2017. 

2  OTROS PUNTOS DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL CCMA (PUNTOS 1, 2, 3 A), 4, 5, 7, 9 
Y 10)7 

2.1  Punto 1 

"La relación entre las disposiciones del sistema multilateral de comercio y las medidas 
comerciales adoptadas con fines ambientales, con inclusión de las adoptadas en aplicación 
de acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente". 

                                                
7 Véase en el anexo 1 el programa de trabajo original del CCMA, en el que se especifican estos puntos. 
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2.1.1  Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) 

15. En la reunión celebrada en junio, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC) informó a las delegaciones sobre las principales características del 
Acuerdo de París adoptado en la CP 21. Algunas delegaciones señalaron que el Acuerdo de París 
era un hito histórico en la cooperación en materia de acción climática. Otras delegaciones 
declararon que las disposiciones de la CMNUCC eran aplicables al Acuerdo de París y que las 

obligaciones seguían estando diferenciadas en función del nivel de desarrollo. Además, una 
delegación indicó que todavía era preciso definir muchos conceptos y modalidades en el marco del 
Acuerdo de París. 

16. En las reuniones de junio y noviembre, Singapur, México, China, el Brasil y Chile 
presentaron sus respectivas contribuciones previstas determinadas a nivel nacional (CPDN) y 
estrategias nacionales conexas. Una delegación manifestó que el CCMA podía desempeñar un 

papel constructivo para asegurar la coherencia entre las acciones climáticas y las normas de 
la OMC. Otra delegación indicó que la posición de los Miembros en desarrollo era diferente de la de 
los Miembros desarrollados a la hora de abordar el cambio climático y subrayó la necesidad de 
cooperar a nivel internacional. En la reunión de junio, el Taipei Chino hizo una presentación de sus 

políticas y proyectos en materia de energías renovables y destacó el crecimiento en sus 
exportaciones de tecnologías de energía renovable; en la reunión de noviembre, la delegación 
informó al CCMA sobre sus políticas relacionadas con el cambio climático. 

17. En la reunión de junio, la República de Corea informó sobre una propuesta presentada 
conjuntamente con el Canadá y Costa Rica titulada "Hacia una mejor comprensión de la relación 
entre el cambio climático y los regímenes comerciales". En la propuesta se contemplaba la 
celebración de nuevos debates sobre el comercio y el cambio climático en el CCMA y otros órganos 
pertinentes de la OMC. Varias delegaciones expresaron su apoyo a la propuesta y reiteraron la 
importancia de una mayor comprensión de los vínculos entre el comercio y el cambio climático. Sin 
embargo, otras varias delegaciones pidieron aclaraciones sobre la propuesta y expresaron algunas 

preocupaciones, en particular, que los debates en el CCMA no debían centrarse en una sola 
cuestión en detrimento de otros aspectos del mandato del CCMA que repercuten en el acceso a los 
mercados para los Miembros en desarrollo. Algunas delegaciones también se opusieron a esta 
propuesta por considerar que las cuestiones relativas al cambio climático solo se podían examinar 
en el marco de la CMNUCC. 

18. En una reunión informal celebrada el 14 de noviembre de 2016 y en la reunión formal 

del 15 de noviembre de 2016, el CCMA prosiguió sus debates en relación con la propuesta. La 
República de Corea comunicó a las delegaciones que México y el Taipei Chino se habían adherido a 
la propuesta en calidad de copatrocinadores e informó al CCMA sobre las consultas que habían 
mantenido con las delegaciones interesadas desde la reunión de junio. Los copatrocinadores 
indicaron que mantenían una postura flexible en cuanto al formato de los debates sobre la relación 
entre el comercio y el cambio climático. Varias delegaciones reiteraron las preocupaciones y 
objeciones expresadas anteriormente, mientras que otras se mostraron partidarias de que el 

debate sobre el comercio y el cambio climático tuviese lugar en una reunión del CCMA de carácter 
formal o informal. 

2.1.2  Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (CITES) 

19. En la reunión de noviembre, la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) informó a las delegaciones sobre la 17ª reunión 
de la Conferencia de las Partes (CoP17), celebrada en Johannesburgo en octubre de 2016. Entre 

los hechos más destacados figuraba la inclusión de 500 especies adicionales en los Apéndices I 
y II; la adopción de decisiones fundamentales para mejorar la sostenibilidad, la legalidad y la 
rastreabilidad del comercio de especies silvestres; y la puesta en marcha de medidas decisivas 
para combatir el comercio ilegal de especies silvestres. 

20. La Unión Europea (UE) presentó el Plan de acción de la UE contra el tráfico de especies 
silvestres, adoptado en febrero de 2016, en el que se definía una hoja de ruta para la estrategia 

de la UE contra el tráfico de especies silvestres hasta 2020. Los objetivos del Plan de acción eran 
los siguientes: i) dar mayor prioridad al tráfico de especies silvestres en el programa político de 
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la UE y sus Estados miembros; ii) transformar los compromisos en resultados concretos; y 

iii) reforzar las medidas de la UE contra el tráfico de especies silvestres en la UE y a nivel mundial. 

21. Los Estados Unidos proporcionaron al CCMA información actualizada acerca de la labor de su 
Equipo Presidencial de Trabajo sobre el tráfico de especies silvestres, en el que estaban 
representados y participaban numerosos organismos gubernamentales de los Estados Unidos. El 
Equipo Presidencial preparó la estrategia nacional de los Estados Unidos para combatir el tráfico de 

especies de fauna y flora silvestres, publicada en febrero de 2014, en la que se incluían las 
siguientes prioridades básicas: i) fortalecer la observancia; ii) reducir la demanda de especies 
silvestres objeto de captura y comercio ilegales; y iii) ampliar la cooperación y el compromiso 
internacionales. A este último respecto, la estrategia nacional hace un llamamiento a los Estados 
Unidos para hacer uso de los acuerdos de libre comercio (ALC) de los Estados Unidos actuales y 
futuros, los mecanismos de cooperación ambiental y otras iniciativas relacionadas con el comercio 

para contribuir a frenar el tráfico de especies silvestres y reforzar la protección del medio 
ambiente. Los Estados Unidos dieron ejemplos de cómo estaban aplicando la estrategia nacional, 
en particular a través de numerosos proyectos de creación de capacidad comercial con los 
interlocutores en los ALC. 

2.1.3  Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 

22. En la reunión de noviembre, México hizo una presentación sobre la preparación de 
la 13ª reunión (COP 13) de la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica (CDB), que estaba previsto celebrar en Cancún (México) del 4 al 17 de diciembre 
de 2016. En este contexto, México señaló que el CDB era el instrumento multilateral más 
importante para promover la biodiversidad y la distribución equitativa de los beneficios obtenidos 
del uso de recursos genéticos e indicó que el tema de la COP 13 era la "Integración de la 
biodiversidad para el bienestar". 

2.1.4  AMUMA relativos a los productos químicos y los desechos (Convenios de Basilea, 
Rotterdam y Estocolmo) 

23. En la reunión de noviembre, los Convenios de Basilea, Rotterdam y Estocolmo informaron 
al CCMA sobre los resultados de las reuniones de las Conferencias de las Partes en los tres 
Convenios celebradas en 2015 así como sobre los preparativos para las reuniones de 2017. 
Además, hicieron una presentación sobre la labor que llevan a cabo en relación con la gestión y el 

reciclaje de los desechos electrónicos. 

24. La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) presentó sus 

trabajos sobre la gestión sostenible de los desechos electrónicos y los principales obstáculos a la 
gestión adecuada de los desechos electrónicos, en particular para los países en desarrollo. 

25. Chile hizo una presentación de su Ley Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad 
Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje, de junio de 2016. Los objetivos principales de la 
Ley Marco eran los siguientes: contribuir al ODS 12 mediante una reducción considerable de la 
generación de desechos; incorporar la responsabilidad del productor en la gestión de los desechos; 
y fomentar la valorización de los residuos y la formalización del sector de reciclaje. 

26. El Canadá presentó su plan de gestión de los productos químicos y su contribución para 
alcanzar el objetivo fijado en la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 2002 de lograr, 
de aquí a 2020, una gestión racional de los productos químicos y los desechos. El Canadá explicó 
que el plan se componía de medidas nacionales sustentadas por la Ley de Protección del Medio 

Ambiente del Canadá, de 1999, y estaba apuntalado por la participación del Canadá en acuerdos 
internacionales (por ejemplo los Convenios de Basilea, Rotterdam y Estocolmo), iniciativas de 
cooperación regional y bilateral (por ejemplo en el marco de la OCDE y con los Estados Unidos) y 

políticas globales (Enfoque Estratégico para la Gestión de los Productos Químicos a Nivel 
Internacional). 

27. El Taipei Chino informó a las delegaciones sobre su programa de reciclaje, iniciado en 1997, 
que tenía por objeto aplicar el concepto de economía circular. El programa se ocupaba 
principalmente de sensibilizar más al público a los servicios de reciclaje y su importancia. También 



WT/CTE/23 
 

- 6 - 

 

  

recompensaba a las empresas, las organizaciones no gubernamentales y los empresarios por los 

proyectos que habían tenido buenos resultados. 

2.2  Punto 4 

"Las disposiciones del sistema multilateral de comercio con respecto a la transparencia de 
las medidas comerciales utilizadas con fines ambientales y las medidas y prescripciones 
ambientales que tienen efectos comerciales significativos". 

28. En la reunión de noviembre, la Secretaría de la OMC presentó la base de datos sobre medio 
ambiente (BDMA) para 2013, que se distribuyó en mayo de 2016 y en la que se destacaban las 
tendencias principales de las medidas notificadas. Varias delegaciones expresaron su satisfacción 
por este instrumento y por los esfuerzos llevados a cabo para recabar la información para la base 
de datos. Algunas delegaciones indicaron que, a fin de facilitar su difusión y utilización, la base de 
datos podría mejorarse con una interfaz Internet. La Secretaría señaló que ya estaba estudiando 

estas mejoras, con sujeción a la disponibilidad de recursos. 

3  OTROS ASUNTOS 

3.1  Disposiciones sobre medio ambiente de los acuerdos comerciales regionales (ACR) 

29. En la reunión de junio, varias delegaciones compartieron su experiencia con respecto a la 
negociación y aplicación de las disposiciones sobre medio ambiente de los acuerdos comerciales 
regionales (ACR). La Unión Europea explicó que en los ACR se incluían disposiciones sobre medio 
ambiente en reconocimiento de que las políticas medioambientales eran parte integrante del 

desarrollo sostenible. Algunos ejemplos de disposiciones pertinentes eran las que se referían a los 
instrumentos de las Naciones Unidas y otros instrumentos internacionales, las que trataban sobre 
las leyes nacionales sobre medio ambiente, las que hacían referencia a un acuerdo para facilitar el 
comercio y la inversión en productos ambientales e inocuos para el clima y las que establecían 
buenas prácticas para la elaboración de políticas ambientales. Nueva Zelandia presentó su 
planteamiento respecto de las disposiciones sobre el medio ambiente en los ACR. Estas 
disposiciones tenían por objeto lo siguiente: i) demostrar el compromiso de las Partes con el 

desarrollo sostenible; ii) procurar que cada Parte aprovechase sus ventajas comparativas; y 
iii) proporcionar un medio por el que las Partes pudiesen tratar cuestiones comerciales y 

ambientales. 

30. El Taipei Chino proporcionó información detallada sobre el capítulo dedicado al medio 
ambiente de su ALC con Nueva Zelandia y señaló que las disposiciones sobre medio ambiente de 
los ALC podían facilitar el comercio y, a su vez, apoyar el desarrollo sostenible. Suiza indicó que la 

Asociación Europea de Libre Comercio había incluido de forma sistemática un capítulo sobre 
desarrollo sostenible en sus ALC. La República de Corea señaló que había concluido ALC con 
51 interlocutores; nueve de esos ALC tenían capítulos aparte dedicados a cuestiones ambientales. 
Esas disposiciones sobre medio ambiente abarcaban los procedimientos de solución de diferencias, 
la cooperación, la participación de la sociedad civil, el uso sostenible de la diversidad biológica y 
los conocimientos tradicionales, y el derecho soberano de las Partes con respecto a los recursos 
naturales y el acceso a los recursos genéticos. Chile explicó que había firmado con 64 economías 

25 acuerdos comerciales cuyas disposiciones sobre medio ambiente variaban en forma, contenido 
y alcance. Entre los acontecimientos recientes figuraban los siguientes: la firma del Acuerdo de 
Asociación Transpacífico, que contenía un capítulo dedicado al medio ambiente; la inclusión de 
cuestiones ambientales en las negociaciones en curso con el Uruguay; el desarrollo de varios 
programas de trabajo bianuales de cooperación ambiental que abarcaban un amplio abanico de 
cuestiones; y el establecimiento de una red de coordinación entre las instituciones pertinentes. 

31. En la reunión de noviembre, el Canadá indicó que el principio fundamental que seguía para 

negociar y aplicar las disposiciones sobre medio ambiente de los ALC era promover el apoyo 
mutuo entre la liberalización del comercio y la protección del medio ambiente. Algunas de las 
disposiciones básicas sobre medio ambiente de sus ALC incluían compromisos para: el logro de 
altos niveles de protección del medio ambiente; la aplicación efectiva de las leyes sobre medio 
ambiente; y la promoción de la participación pública, la responsabilidad y la transparencia. 
Nueva Zelandia hizo una exposición sobre la aplicación de las disposiciones sobre medio ambiente 
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incluidas en sus ACR, aportando ejemplos concretos de cooperación bilateral en el marco de esos 

acuerdos. 

32. La Secretaría de la OMC hizo una presentación sobre las disposiciones relativas al medio 
ambiente de los ACR notificados a la OMC, sobre la base de un documento de trabajo del personal 
de la OMC publicado en agosto de 2016. 

3.2  Negociaciones relativas a un Acuerdo sobre Bienes Ambientales  

33. En las reuniones de junio y noviembre, Australia proporcionó información actualizada a las 
delegaciones sobre el estado de las negociaciones relativas a un Acuerdo sobre Bienes 
Ambientales, iniciadas en julio de 2014. En julio de 2016, los ministros de comercio del G-20 
dieron un gran impulso a las negociaciones, al acordar que tratarían de concluir el Acuerdo sobre 
Bienes Ambientales para finales de 2016, un objetivo que fue reafirmado unos meses después por 
los dirigentes del G-20 reunidos en Hangzhou (China). Una vez concluido, el Acuerdo sobre Bienes 

Ambientales proporcionaría ventajas comerciales significativas, al impulsar las exportaciones y 
proporcionar un acceso más asequible a las tecnologías beneficiosas para el medio ambiente, 

contribuyendo a su vez a superar graves problemas ambientales como el cambio climático. 
Algunas delegaciones no respaldaron esta iniciativa, que, en su opinión, podía menoscabar los 
esfuerzos realizados en el plano multilateral. 

3.3  Información de organizaciones observadoras 

34. En las reuniones de junio y noviembre, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA) informó a las delegaciones sobre sus trabajos en relación con la aplicación de 
la Agenda 2030, incluidas las iniciativas para promover sinergias entre las políticas comerciales y 
ambientales a nivel nacional, regional y mundial. Además, presentó las decisiones adoptadas en la 
segunda Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEA-2), celebrada en Nairobi 
en mayo de 2016, e hizo notar el acuerdo histórico adoptado en el marco del Protocolo de 
Montreal en octubre de 2016 para frenar el uso de hidrofluorocarburos. 

3.4  Otros temas 

35. En la reunión de noviembre, Australia informó a las demás delegaciones acerca del taller 

"La OMC y la Agenda 2030", organizado conjuntamente por México, Indonesia, la República de 
Corea, Turquía y Australia (MIKTA). Dicho taller, que tuvo lugar el 12 de octubre de 2016, ofreció 
la oportunidad de resaltar los principales resultados relacionados con el comercio de la 
Agenda 2030, incluidos los ODS, y de estudiar la forma en que la OMC podía participar en los 
ámbitos de la financiación y la Ayuda para el Comercio, los servicios, la agricultura y la pesca. 

36. En la reunión de junio, los Estados Unidos declararon que, a lo largo de los años, el CCMA 
había constituido un importante foro internacional para debatir las cuestiones esenciales del 
comercio y el medio ambiente. Habida cuenta de que la OMC evolucionaba y maduraba, los 
Estados Unidos estaban interesados en intensificar la labor del CCMA. Algunas delegaciones 
opinaron que el programa de trabajo del CCMA no se debía cambiar. 
 
 

_______________ 
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ANEXO 1: PUNTOS DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL CCMA 

Punto 1: La relación entre las disposiciones del sistema multilateral de comercio y las 
medidas comerciales adoptadas con fines ambientales, con inclusión de las 
adoptadas en aplicación de acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente. 

Punto 2: La relación entre las políticas ambientales relacionadas con el comercio y las 
medidas ambientales que tengan efectos comerciales significativos, y las 

disposiciones del sistema multilateral de comercio. 

Punto 3 a): La relación entre las disposiciones del sistema multilateral de comercio y las cargas 
e impuestos aplicados con fines ambientales. 

Punto 3 b): La relación entre las disposiciones del sistema multilateral de comercio y las 
prescripciones aplicadas con fines ambientales a los productos, con inclusión de 

normas y reglamentos técnicos y prescripciones en materia de envase y embalaje, 

etiquetado y reciclado. 

Punto 4: Las disposiciones del sistema multilateral de comercio con respecto a la 
transparencia de las medidas comerciales utilizadas con fines ambientales y las 
medidas y prescripciones ambientales que tienen efectos comerciales 
significativos. 

Punto 5: La relación entre los mecanismos de solución de diferencias del sistema 
multilateral de comercio y los previstos en los acuerdos multilaterales sobre el 

medio ambiente. 

Punto 6: El efecto de las medidas ambientales en el acceso a los mercados, especialmente 
en lo relativo a los países en desarrollo, en particular los menos adelantados, y los 
beneficios resultantes para el medio ambiente de la eliminación de las restricciones 
y distorsiones del comercio. 

Punto 7: La cuestión de la exportación de mercancías cuya venta está prohibida en el país 
de origen. 

Punto 8: Las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio. 

Punto 9: El programa de trabajo previsto en la Decisión sobre el comercio de servicios y el 
medio ambiente. 

Punto 10: Información a los órganos competentes sobre las disposiciones apropiadas que han 
de adoptarse en lo que respecta a las relaciones con las organizaciones 

intergubernamentales y no gubernamentales a las que se hace referencia en el 
artículo V del Acuerdo por el que se establece la OMC. 

 
 

_______________ 
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ANEXO 2: PARTES DE LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DE DOHA RELACIONADAS 
CON LA LABOR DEL CCMA EN SESIÓN ORDINARIA 

 
32. Encomendamos al Comité de Comercio y Medio Ambiente que, al proseguir la labor sobre 
todos los puntos de su orden del día en el marco de su mandato actual, preste particular atención 

a lo siguiente: 
 

i) el efecto de las medidas medioambientales en el acceso a los mercados, especialmente 
en relación con los países en desarrollo, en particular los menos adelantados, y aquellas 
situaciones en que la eliminación o reducción de las restricciones y distorsiones del 
comercio pueda beneficiar al comercio, al medio ambiente y al desarrollo; 

 
ii) las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio; y 
 
iii) las prescripciones relativas al etiquetado para fines medioambientales. 

 
La labor sobre estas cuestiones deberá incluir la identificación de cualquier necesidad de aclarar las 

normas pertinentes de la OMC. El Comité presentará un informe al quinto período de sesiones de 
la Conferencia Ministerial y formulará recomendaciones, según proceda, con respecto a la acción 
futura, incluida la conveniencia de celebrar negociaciones. Los resultados de esta labor, así como 
las negociaciones llevadas a cabo de conformidad con los apartados i) y ii) del párrafo 31, serán 
compatibles con el carácter abierto y no discriminatorio del sistema multilateral de comercio, no 
aumentarán ni disminuirán los derechos y obligaciones de los Miembros en el marco de los 
Acuerdos vigentes de la OMC, en particular el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias, ni alterarán el equilibrio de estos derechos y obligaciones, y tendrán en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo y menos adelantados. 
 
33. Reconocemos la importancia de la asistencia técnica y la creación de capacidad en la esfera del 
comercio y el medio ambiente para los países en desarrollo, en particular los menos adelantados. 
También propugnamos que se compartan los conocimientos técnicos y la experiencia con los 

Miembros que deseen llevar a cabo exámenes medioambientales a nivel nacional. Se preparará un 
informe sobre estas actividades para el quinto período de sesiones. 
 
51. El Comité de Comercio y Desarrollo y el Comité de Comercio y Medio Ambiente actuarán, cada 
uno en el marco de su respectivo mandato, como foro para identificar y debatir los aspectos de las 
negociaciones relacionados con el desarrollo y el medio ambiente, a fin de contribuir al logro del 
objetivo de hacer que en las negociaciones se refleje de manera adecuada el desarrollo sostenible. 

 
 

__________ 
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